
veinticuatro de febrero del año dos mil dieciséis: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRIMERA OTORGANTES - Comparecen por una parte en calidad de cedentes los 
conyugues señores CASTILLO VARGAS CARLOS GUALBERTO, portador de la 
cédula número 1707688410 y CALER O ALARCON GLORIA MARIA portadora de la 
cédula número 1709422545, casados entre si, y, por otra parte en calidad de cesionario 
el señor NUÑEZ VIDAL ALFONSO ANTONIO portador de la cédula número 
1722849344, estado civil soltero por sus propios derechos.- Los comparecientes son 
ecuatorianos mayores de edad, domiciliados en esta ciudad. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor CASTILLO VARGAS CARLOS 
GUALBERTO,  casado declara que es socio activo de la Compañí a de Transport e 
Pesado GANADEROSEXPRES S.A, adquirido diez acciones de cinco dólares 
americanos que constan en la escritura de la compañía y del listado de la 
superintendencia de compañías, la operadora descrita es de esta Ciudad de Santo 
Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas. 

TERCERA.- CESION DE DERECHOS Y ACCIONES - con los antecedentes expuestos 
en la cláusula anterior los conyugues CASTILLO VARGAS CARLOS GUALBERTO, y 
CALER O ALARCON GLORIA MARIA, casados entre sí, ceden a favor de la señor 
NUÑEZ VIDAL ALFONSO ANTONIO, soHero, todos los derechos y acciones en la 
Compañí a de Transport e Pesado GANADEROSEXPRES S.A, en un numero de 
diez acciones nominativas de cinco dólares americanos. Haciendo constar que no 
cuenta con vehículo registrado en el permiso de operadón. 

CUARTA PRECIO.- El precio de las acciones materia de esta sesión de derechos y 
acciones es $ 50 DOLARES AMERICANOS, que NUÑEZ VIDAL ALFONSO ANTONIO 
cesionaría paga de contado y en dinero en efectivo de circulación legal. 

QUINTA.- RATIFICACIÓN. - Las partes se ratifican íntegramente en la presente sesión 
contenida en este instrumento privado, el mismo que se celebra en seguridad de los 
mutuos y recíprocos intereses de los comparecientes. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20162301003D00922 

Ant e mí, NOTARIO(A) GLENDY ROCIO ZAMBRAN O MOREIRA de la NOTARÍ A TERCERA , comparece{n ) CARLOS 

GUALBERT O CASTILL O VARGAS CASADO(A) . mayo r de edad, domiciliado(a ) en SANTO DOMINGO , portador{a ) de 

CÉD ULA 1707688410, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calida d de CEDENTE, GLORIA MARIA NARCIZA CALER O 

ALARCO N CASADO(A) , mayor de edad, domiclliado(a ) en SANTO DOMINGO , portador{a ) de CÉDULA 1709422545, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calida d de CEDENTE, ALFONSO ANTONIO NUÑEZ VIDAL SOLTERO(A) , mayor de edad, 

domiciliado(a ) en SANTO DOMINGO , portador(a ) de CÉDULA 1722849344, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calida d de 

CESIONARIO(A) , quien(es ) declara(n ) que la(s) firma(s ) constante(s ) en el document o que anteced e CESION DE 

DERECHOS Y ACCIONES, es(son ) 8 uya(s) , la(s) mlsma(s ) que usa(n ) en todo s sus acto s público s y privados , siend o en 

consecuenci a auténtica(s) , para constanci a fimia(n ) conmig o en unida d de acto , de todo lo cua l doy fe. La present e diligenci a 

se realiz a en ejercici o de la atribució n que me confier e el numera l noven o del artícul o diecioch o de la Ley Notaria l -. El 

present e reconocimient o no se refier e al contenid o del document o que antecede , sobr e cuyo texto esta Notaria , no asum e 

responsabilida d alguna . - Se archiv a copia . SANTO DOMINGO , a 24 DE FEBRERO DEL 2016, (14:33). 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
OMECCIÓN GENERAL DE REQSTBO CIVIL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
lOENT lFICAaO N  Y CEDULACIÓ N 

CÉDULA DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANo 1 7 0 7 6 8 8 4 1 -0 

<BRES 

C A S T I U . O V A R G A S 
C A R L O S 6 U A L B E R T 0 

LUGAR DE N A C I M I E m O 

B O M V M I 
C M M W O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
matm.BtA C H A M C O T O f 

FECHA DE NACIMIENTO 1 M 0 ^ 1 2 

NACIONALIDA D E C U A T O R I A N A 

SEXO M 

ESTADO CIVIL C A S A D O 

G L O R I A I M R I A N A R C I Z A 

C A L E R O A L A R C O N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I NST Í u Ca ÓN PR0FES;3>J /  OCUPACIÓN 

B A S I C A X W N A L E I W 

APELLIDOS Y NOMBñ ES DEL PADBE 

C A S T I L L O J U A N 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAO«E 

V A R G A S M A R I A 

LUGAR Y FECHA DE eXPEDiCIÓN 

S A N T O D O M I N G O 
2 0 1 S - t O -1 4 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
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INSTKKOÓ N PROFESIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /  oéí»* Ci^ 

B A S I C A A Y U O A N T i 

APEt UOO SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y NOMBRES DEL f * D M 

N U t e Z t a A R R A N ÉLSO N A N T O M » 
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